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Oliz 
Constructora Ferreto “CONFERO” Cia. Ltda. 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, octubre 10 de 2016 mT 

Señor Ing. 
AGUSTIN FERRERO PORRES 7 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía “CONSTRUCTORA FERRERO 

CONFERO CIA. LTDA” celebrada en esta fecha, resolvió reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS, conforme lo establece el Árt. 13 del 
estatuto Social. Entre sus stribuciones consta la"de representar en torma individual, legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía, debiendo sujetarse a lo dispuesto en el Contrato Social y la Ley de 
Compañías vigente. 

La Compañía “CONSTRUCTORA FERRERO CONFERO CIA. LTDA.,”, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaría Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 

28 de agosto de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de septiembre de 1984, 

Atentamente, 

Dr. IGNACIO VIDAL la 
PRESIDENTE. 

Acepto el nombramiento 

Guayaquil, 10 de octubre de 2016 

( CG. 
U Alita 57 

Ing. AGUSTIN FERRERO PORRES 
C.14 09-03162881 
Nacionalidad: italiana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uño de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSTRUCTORA FERRERO CONFERO CIA. LTDA, a favor de 
- AGUSTIN FERRERO PORRES,.-de fojas 47.791 a 47.794, Registro de 
Nombramientos número 12.872. 
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ORDEN 45350 
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      a Murillo Torres 
Guayaquil, 01 de noviembre de 2016 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 

DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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